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DECRETO  N° 354/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2022 
       

VISTO: El Expediente Nº206609/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 28/2022 
para el: “ALQUILER DE CARPAS ESTRUCTURALES PARA 
PASEO DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron tres (3) oferentes: las empresas ALBER GUS S.A., 
FREGUGLIA CARPAS S.A. y el Sr. BEDRAN ELIAS MARTIN, 
todo ello obrante en Acta Nº 85/2022 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 72 del citado expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 46/2022 de fs. 74 manifiesta que 
“…Respecto a las formalidades establecidas en el art. 6 del pliego 
de bases y condiciones, la empresa FREGUGLIA CARPAS S.A. y 
el Sr. BEDRAN ELIAS MARTIN cumplieron con la totalidad de los 
requisitos. Con respecto a la empresa ALBER GUS S.A. cumplió 
con todos los requisitos excepto el del inc. 5. El requisito faltante 
no reviste el carácter de insalvable a criterio de este órgano 
auxiliar, por lo que, la Comisión de Adjudicación deberá intimar al 
oferente a que lo cumplimente, conforme al plazo establecido en 
dicha norma, salvo mejor criterio. En conclusión, esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.-   

               

Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 75 
recomienda adjudicar el concurso a la firma de FREGUGLIA 
CARPAS S.A., por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 1.120.000,00) conforme su oferta 
obrante a fs. 71. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partida Nº 33.32.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
206609/2022, donde obran las actuaciones referidas al Llamado a 
Concurso Privado Nº 28/2022 para el: “ALQUILER DE CARPAS 
ESTRUCTURALES PARA PASEO DE LOS ARTESANOS DE  
 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la firma de FREGUGLIA CARPAS S.A., por la 
suma de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 
($ 1.120.000,00) en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
33.32.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  355/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 204886/2022, mediante la cual, la 
Profesora Claudia CHANDOHA, en su carácter de Coordinadora 
General de CIDANZA,  solicita se declare de Interés Municipal a 
“CIDANZA” Congresos Internacionales de Danza Clásica y 
Contemporánea 11ª Edición, que se llevará a cabo los días 08, 
09 y 10 de julio de 2022; comenzando el día 02 de julio del 
corriente con un Pre-Congreso, en formato virtual;  y 

 
 CONSIDERANDO: Que el mencionado Congreso reúne a 

gran parte de la comunidad de danza de nuestro país y 
Sudamérica, que por su magnitud y  organización ha atraído a 
personalidades de Norteamérica y Europa; organizado desde 
nuestra Ciudad.- 

 
Que CIDANZA es un evento único en sus características, una 

plataforma de estudio e innovación en torno a la danza clásica y 
contemporánea, de carácter no competitivo.-  
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Que ésta Edición sumará de manera presencial actividades 
académicas, a las anteriormente presentadas.- 

  
Que considerando sus antecedentes, la envergadura e 

importancia del evento en el calendario cultural y turístico de la 
ciudad, así como el esfuerzo puesto de manifiesto por parte de la 
organización, este Departamento Ejecutivo estima conveniente  
declararlo de Interés Municipal.-      
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal al evento 
denominado “CIDANZA” Congresos Internacionales de Danza 
Clásica y Contemporánea 11º Edición, que se llevará a cabo los 
días 08, 09 y 10 de julio de 2022, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Por las Direcciones de Cultura y Secretaría 

Privada, Prensa y Protocolo se dará difusión al evento.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 356/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2022 
 

VISTO: El Decreto Nº 532/B/2021, mediante el cual se 
adjudicó a la Empresa DROMOS S.A., el Concurso Público Nº 
09/2021 para la ejecución de la Obra “RED COLECTORA, 
ESTACIÓN DE BOMBEO EB28 Y CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DE 
VILLA CARLOS PAZ”, y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado instrumento no se 

consignó el tipo de suelo predominante de la obra, al depender 
éste del proyecto ejecutivo presentado por la Empresa,  hecho que 
fue posterior a la firma del Contrato, difiriendo sensiblemente del 
listado de ítems originalmente concursado. 

 
Que de conformidad al Art. 12º del Pliego de Bases y 

Condiciones, se debía cotizar el Precio del Módulo en Suelo, como 
único elemento a considerar para la comparación a los fines de la 
adjudicación. Se estableció asimismo que valor del Módulo en 
Roca no podía exceder el cuarenta y cinco por ciento (45%)  del 
valor del Módulo en Suelo. 

 
Que al momento de adjudicar se tomó solo el valor total de 

Módulos en Suelo,  para poder certificar y cancelar los acopios de 
obra (59% del total en cañerías varias, bombas centrifugas y parte 
electromecánica de la estación de bombeo).- 

 
Que el acta de Replanteo se realizó el día 22 de marzo luego 

de la veda de trabajos en sector de balneario; desde ahí hasta 
mediados de abril se realizaron modificaciones al proyecto 
ejecutivo, cambiando la ubicación original de la estación de 
Bombeo,  para protegerla de las crecidas del Rio San Antonio y 
una vez ejecutada  la obra se realizaron los sondeos necesarios,  
surgiendo la existencia de roca en casi toda la obra. Estos últimos 
dieron el resultado que el noventa y cinco (95%) de la excavación 
a realizar es en “Roca” por lo que debe ajustarse el nuevo monto 
de contrato,  de acuerdo a la planilla de cotización del Art. 12º del 
Pliego de Bases y Condiciones ascendiendo a $ 42.816.863,25, 
los mil ochocientos noventa (1890) Módulos de Obra, resultado 
aplicado sobre un cinco por ciento (5%) en Módulos en Suelo y un 
noventa y cinco (95%) en Módulos en Roca. 

 

Que el supuesto detallado precedentemente  encuentra su 
respaldo legal en el artículo 7º, inciso f) de  la Ley Provincial de 
Obras Públicas Nº 8614, en tanto dispone  que la autoridad 
competente está facultada a contratar directamente  cuando se 
trate de trabajos complementarios de una obra en ejecución que 
resulten indispensables para el buen funcionamiento y que no 
hubieren podido preveerse  en el proyecto ni incluidos en el 
contrato respectivo. 

 
Que asimismo,  la Dirección de Obras Públicas solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra, supuesto contemplado 
en la Ley Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, 
que prevé ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el 
consentimiento de la contratista, siendo en este caso el total de 
ampliación  de un 7,61%, tal como surge del informe obrante a fs. 
302/308.- 

 
Que en consecuencia, corresponde emitir la norma que 

dispone sobre el particular, ampliando el decreto pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Artículo 2º Bis del Decreto 
532/B/2021, el siguiente: 

 
“Artículo 2º Bis.- el listado de ítems, emergente del 

proyecto ejecutivo,  será el siguiente.” 
 

 
 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 37.01.100.2.60.614 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa DROMOS S.A. una 
ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, contados a   
partir de la notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 

DECRETO  N° 357/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
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detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -

INCISO-ITEM-DESCRIPC. 
IMPORTE 

30.04.342.1.13.323. 
SERVICIOS DE 

ILUMINACIÓN Y SONIDO 
$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.04.342.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$     200.000  

30.04.342.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$     170.000  

30.04.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$       20.000  

30.04.342.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       70.000 

30.04.342.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $     100.000 

30.04.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $       20.000 

30.04.342.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $     200.000 

31.15.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$     600.000  

31.15.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$     100.000  

31.15.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $   500.000 

31.15.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS  

 $   200.000 

33.01.100.1.13.311. SERVICIOS BÁSICOS $     120.000  

33.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

$     300.000  

33.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTÓN 
IMPRESOS 

 $     320.000 

33.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN 

 $     100.000 

34.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$   1.380.000  

34.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $       40.000 

34.01.100.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

 $       40.000 

34.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $     300.000 

34.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $     200.000 

34.01.100.1.13.332. PROMOCIÓN  $     800.000 

35.51.511.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 
PERSONAS 

$     500.000  

35.51.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $      500.000 

36.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$   2.000.000  

36.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$   2.000.000  

36.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN 

  $     800.000 

36.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

  $     200.000 

36.01.100.1.12.218. 
ESPECIFICOS 
VETERINARIOS 

  $     100.000 

36.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

  $  2.000.000 

36.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $     500.000 

36.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIATICOS 

  $     100.000 

36.01.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

  $     200.000 

36.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACIÓN 

  $     100.000 

 
 

TOTAL $ 7.390.000 $   7.390.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 358/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207813/2022, mediante el cual el 
Presbítero Mario Bernabey Párroco de la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen de nuestra ciudad, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar, en parte, los gastos que surjan 
de la organización de las Fiestas Patronales de nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que la ayuda solicitada es por la difícil 

situación económica que está atravesando nuestro país y por ende 
nuestra Parroquia.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

conveniente otorgar un subsidio por la suma de $ 80.000.- 
 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen de Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos Ochenta  Mil 
($ 80.000), a los fines de solventar, en parte,  los gastos que 
demande la organización de las Fiestas Patronales de nuestra 
ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Presbítero Mario BERNABEY DNI Nº 
22.512.501, Párroco de la Iglesia, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 359/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 

 VISTO: La Ordenanza Nº 5864; y 
 
CONSIDERANDO: Que el último párrafo del Artículo 6º de la 

citada Ordenanza faculta a este Departamento Ejecutivo a 
readecuar los valores de las prestaciones, por cada uno de los 
diferentes talleres, seminarios o cursos de capacitación que se 
dictan en los edificios pertenecientes a la Dirección de Cultura.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                                   
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DETERMINAR el valor de cuota de los talleres 
independientes teórico prácticos que fijan los docentes en el 
ámbito de la Dirección de Cultura, en un monto mínimo de PESOS 
TRESCIENTOS ($ 300,00) y un máximo de PESOS UN MIL ($ 
1.000,00), a partir del 1º de junio de 2022,  en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- DETERMINAR el valor de cuota, para los 

docentes que dicten seminarios  o cursos de capacitación con 
puntaje autorizado,  mediante Resolución del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba, en  un monto  mínimo de 
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) y un máximo de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a partir del 1º de junio de 2020,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 361/B/2022 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2022 

VISTO: El Expediente N° 204580/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 006/2022 
para la obra “REDES COLECTORAS CLOACALES 
DOMICILIARIAS B° LA QUINTA - VILLA CARLOS PAZ – VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura,  cuyas actuaciones se encuentran glosadas en el acta Nº 
057/2022 del protocolo de Oficialía Mayor,  que corre agregada a 
fs. 120 del citado expediente. 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 29/2022 de fs. 122, manifiesta que, “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación manifiesta que, “Analizada la 

oferta, esta, se encuentra un cincuenta y uno por ciento (51%) por 
encima del Presupuesto Oficial ($ 13.200,00),  por lo que se 
sugiere declarar inconveniente este concurso…”.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR el llamado a Concurso Público Nº 
006/2022 para la obra REDES COLECTORAS CLOACALES 
DOMICILIARIAS B° LA QUINTA - VILLA CARLOS PAZ – VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 362/B/2022 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 205484/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 009/2022 
para la obra “CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE 
DESAGÜES CLOACALES B° COLINAS – VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran glosadas en el acta Nº 
076/2022 del protocolo de Oficialía Mayor,  que corre agregada a 
fs. 117 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 42/2022 de fs. 119, manifiesta que, “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación solicitó a la Empresa 

DROMOS S.A. que cotice nuevamente la oferta, ofreciendo por el 
valor del Módulo de Obra (ítem 2 en suelo natural) un monto de $ 
40.519,84 que se encuentra un sesenta y cuatro coma setenta por 
ciento (64,70%), por encima del Presupuesto Oficial.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 123 

sugiere: “…declarar inconveniente este concurso…”. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR el llamado a Concurso Público Nº 
009/2022 para la obra “CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA 
DE DESAGÜES CLOACALES B° COLINAS – VILLA CARLOS 
PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 363/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 204608/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 27/2022 PARA LA “CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINA TOPADORA, PALA 
CARGADORA Y VEHICULO DE CARGA, PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ.”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron dos oferentes: la firma VIALERG S.A. y la firma 
HORTEN GERMAN WALTER,  todo ello obrante en Acta Nº 
073/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs.67, del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 39/2022 de fs. 69 manifiesta que “…En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 

72/73, sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, 
por un total de 20 (veinte) días de contratación de la siguiente 
manera: Anexo II a la firma VIALERG S.A., pala cargadora, por la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 CENTAVOS, ($ 
828.750,00.-), según oferta obrante en fs. 47; Anexo I a la firma 
HORTEN GERMAN WALTER, topadora compactadora, por la 
suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS, ($ 
3.388.000,00), según oferta en fs. N° 66/70 y Anexo III a la firma 
HORTEN GERMAN WALTER camión volcador, por la suma total 
de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CON 
00/100 CENTAVOS, ($ 2.904.000,00), según oferta en fs. N° 
66/70, dejando constancia que todos los valores consignados 
incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y por un total de 20 (veinte) días de contratación, todo 
según el siguiente detalle 

 
Que el  gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.100.1.13.313,  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                        
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°204608/22, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 27/2022 PARA LA 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINA 
TOPADORA, PALA CARGADORA Y VEHICULO DE CARGA, 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo 
de acuerdo a los considerando del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

aludido en el artículo anterior, por un total de 20 (veinte) días de 
contratación de la siguiente manera: Anexo II a la firma VIALERG 
S.A., pala cargadora, por la suma total de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 CENTAVOS, ($ 828.750,00.-), según oferta obrante 
en fs. 47; Anexo I a la firma HORTEN GERMAN WALTER, 
topadora compactadora, por la suma total de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 
CENTAVOS, ($ 3.388.000,00), según oferta en fs. N° 66/70; 
Anexo III a la firma HORTEN GERMAN WALTER camión 
volcador, por la suma total de PESOS DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL CON 00/100 CENTAVOS, ($ 
2.904.000,00), según oferta en fs. N° 66/70, dejando constancia 
que todos los valores consignados incluyen el impuesto al valor 
agregado (IVA) y gastos administrativos por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 37.72.100.1.13.313, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 364/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 206900/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 31/2022 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS DESTINADOS AL 
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA 
CIUDAD”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: ECENTRO S.A.,  todo ello obrante en Acta 
Nº 096/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs. 26 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº51/2022 de fs. 28 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 30, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a la 
firma ECENTRO S.A., por un monto de Pesos Doce Millones 
Ciento Cuarenta y Ocho Mil ($12.148.000,00), según su mejora de 
oferta obrante  fs. 30; dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos, todo ello por resultar esta conveniente y ajustada 
a los requerimientos formulados en el Pliego de bases y 
condiciones generales.                                              
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Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.721.1.12.221; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                           
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 

N°206900/22, donde obran las actuaciones referidas al 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 31/2022 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS DESTINADOS 
AL MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA 
CIUDAD”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

artículo anterior, a la firma ECENTRO S.A., por un monto de 
Pesos Doce Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil ($ 
12.148.000,00), según oferta obrante a fs. 30; dejando constancia 
que todos los valores consignados incluyen el impuesto al valor 
agregado (IVA), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.721.1.12.221  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente,  dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 365/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-

ITEM-DESCRIPC. 
IMPORTE 

37.72.720.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
$ 0,00      

37.72.722.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
$ 0,00 

37.72.723.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
$ 0,00     

37.72.724.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
$ 0,00     

37.72.725.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
$ 0,00     

 

ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$        29.500  

32.23.100.1.13.340. 
CAPACITACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

 $        29.500 

37.01.701.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

$   3.141.000  

37.71.711.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION EN VIAS 
DE COMUNICACIÓN 

$   9.800.000  

37.72.724.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

$      500.000  

37.72.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $   1.800.000  

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

$      800.000  

37.72.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$      500.000  

37.72.720.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      340.000  

37.72.722.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      340.000  

37.72.723.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      340.000  

37.72.724.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      340.000  

37.72.725.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      340.000  

37.72.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

$   1.650.000  

37.75.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

$      250.000  

37.75.100.1.13.326. 
IMPRENTA, 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$        15.000  

37.70.763.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES 

$ 16.000.000  

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PÚBLICOS 

 $    3.141.000 

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BÁSICOS  $    3.000.000 

37.71.711.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PÚBLICOS 

 $    9.800.000 

37.72.724.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       100.000 

37.70.100.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES 

 $       600.000 

37.70.100.1.13.339.  

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

  $       600.000 

37.70.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $    1.800.000 
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37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $    8.000.000 

37.70.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 $    5.000.000 

37.72.720.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $       340.000 

37.72.722.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       340.000 

37.72.723.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       340.000 

37.72.724.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE VIAS 
DE COMUNICACIÓN 

 $       340.000 

37.72.725.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

 $       340.000 

37.72.100.1.13.319. 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS 

 $    2.150.000 

37.75.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $       250.000 

37.75.100.1.12.299.  
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $        15.000 

 
 

TOTAL $ 36.185.500  $ 36.185.500 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 366/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 207456/2022, mediante el cual la 
AGRUPACIÓN GAUCHA CARLOS N. PAZ, comunica la 
realización del “23º Festival de Jineteada Gaucha y Folklore”, 
que se llevará a cabo el día 10 de julio de 2022, en nuestra 
Ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: Que la mencionada agrupación, de 

reconocida trayectoria, no sólo en el ámbito local, se destaca por 
su permanente y fidelidad a los objetivos fundacionales, aportando 
al desarrollo de la cultura regional y  promoviendo tradiciones.- 

    
Que considerando los antecedentes del evento, así como el 

esfuerzo puesto de manifiesto por parte de la organización, este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente  declararlo de Interés 
Municipal, dando  asimismo la bienvenida a los participantes.-  
        
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal el “23º Festival 
de Jineteada Gaucha y Folklore”, que se llevará a cabo el día 10 
de julio de 2022, en nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará amplia difusión al evento.- 
 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 367/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 206784/2022, mediante el cual el Sr. 
Francisco Ignacio Romero, D.N.I. N° 28.427.197, en su carácter 
de organizador, solicita autorización para el uso de Espacio 
Público, para el evento denominado “Campeonato Provincial de 
Enduro 2022” y “Certamen Nacional Enduro Classic Series”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha actividad se realizará los días 

09 y 10 de julio de 2022, consistiendo en un Súper Especial 
Enduro en el Parque Temático de nuestra ciudad, que contará con 
una gran convocatoria de corredores  de nivel provincial y 
nacional, siendo el punto de concentración de las motos el Parque 
de Asistencia del Rally de Villa Carlos Paz.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Francisco Ignacio Romero, 
D.N.I. N° 28.427.197, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación del Parque de Asistencia del Rally de Villa 
Carlos Paz, el día  09/07/2022, desde las 09:00 hs. hasta el día 
10/07/2022,  a las 17:00 hs. y el día  09/07/2022 el Parque 
Temático de nuestra ciudad desde las 09:00 hs. hasta el día  
10//07/2022 hasta las 18:00 hs.,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante los días 09 y 
10 de julio de 2022.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá cumplimentar, antes de la 

realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil y servicio de emergencia afectado en la zona donde se 
desarrolle la competencia. Caso contrario, no se podrá dar inicio a 
la actividad solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
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peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 
 
RESOLUCIÓN  Nº 019/B/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
20/2022 PARA: “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTA EN PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ” 
y; 
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases 
y Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
designará el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la 
Inspección   de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar  de acuerdo  al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir. 

Que el Ing. Carlos Roberto Bellitti, reúne las condiciones de 
idoneidad  necesarias para cada una de las  funciones  referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Mecánico Electricista Carlos 
Roberto Bellitti DNI: 12.996.657, Matrícula Profesional Nº 
12996657/949, para ejercer la tarea de Dirección Técnica de la 
Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 20/2022 PARA: 
“ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA EN 
PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  020/B/2022                                                   
VILLA CARLOS PAZ, 05 de Julio de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
20/2022 PARA: “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTA EN PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ” 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases 

y Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
designará el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la 
Inspección   de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar  de acuerdo  al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir. 

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, Matrícula profesional Nº 3784 
reúne las condiciones de idoneidad  necesarias para cada una de 
las  funciones  referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, Matrícula 
Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de Inspección Técnica 
de la Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 20/2022 
PARA: “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA 
EN PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 25 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 021/B/2022 

VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 
suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de abril de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 13 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Treinta Y Nueve  Mil ($39.000,00.), conforme a 
los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

RESOLUCIONES 
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Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

ANEXO I 
 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0022 12/04/2022 E5B Colinas - 

0023 13/04/2022 E1 Villa del Lago - 

0024 13/04/2022 E5B Colinas - 

0025 14/04/2022 E1 Villa del Lago - 

0026 14/04/2022 E5B Colinas - 

0027 20/04/2022 E5B Colinas - 

 
ANEXO II 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos $65,00 
 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 022/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de abril y mayo de 2022.- 

 

Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 
mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 14 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
ANEXO I 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0028 27/04/2022 E9A ACA - 

0029 27/04/2022 E9A ACA - 

0030 01/05/2022 E1 Villa del Lago - 

0031 01/05/2022 E5B Colinas - 

 
ANEXO II 

 
 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

Tipo de 
Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 
mediante Ordenanza 

Nº 6782 

Cant. de 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. de 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($65,00.-) 
6 - $39.000,00 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 50%, 
($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $39.000,00 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidenci
a 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidenci
a 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($65,00.-) 
4 - $26.000,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $26.000,00 
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RESOLUCIÓN Nº 023/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de mayo de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 15 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Trece Mil ($13.000,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0032 10/05/2022 E1 Villa del Lago - 

0033 10/05/2022 E5B Colinas - 

 
ANEXO II 

 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 024/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 
suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de marzo y  mayo de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 16 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Diecinueve Mil Quinientos ($19.500,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 

Tipo de Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento de 
horario establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($65,00.-) 
2 - $13.000,00 

Incumplimiento de 
horario establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $13.000,00 
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Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 

“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0034 17/05/2022 E5B Colinas - 

0035 17/03/2022 E6 Playas de Oro - 

0036 17/05/2022 E6 Playas de Oro - 

 

ANEXO II 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 

$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº 025/B/2022 

VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 

reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 

de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 

establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 

serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 

valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 

efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 

correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 

lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 

reglamentario 723/71.” 

 

Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-

Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 

Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 

el mes de mayo de 2022.- 

 

Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 17 del 

año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 

y/o impugnando las mismas.- 

 

Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 

CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 

consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 

novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 

suma de Pesos Diecinueve Mil Quinientos ($19.500,00.), 

conforme a los Considerandos de la presente.- 

 

Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 

los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 

Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 

CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 

Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

ANEXO I 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 

“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0037 20/05/2022 E1 Villa del Lago - 

0038 23/03/2022 E1 Villa del Lago - 

0039 23/05/2022 E5B Colinas - 

 

ANEXO II 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 

$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

Tipo de 

Infracción 

Valor 

correspondiente 

según tarifa 

vigente mediante 

Ordenanza Nº 

6782 

Cant. De Actas 

Sin Reincidencia 

Cant. De Actas 

Con 

Reincidencia 

Monto Infracción 

Incumplimient

o de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la 

tarifa    ($65,00.-) 

3 - $19.500,00 

Incumplimient

o de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la 

tarifa aumentada 

en un 50%, 

($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $19.500,00 

Tipo de Infracción 

Valor correspondiente 

según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 

Nº 6782 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto 

Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa    

($65,00.-) 

3 - $19.500,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $19.500,00 
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VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 

CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 
suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de mayo de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 18 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Treinta Y Nueve Mil ($39.000,00.), conforme a 
los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0040 27/05/2022 E5B Colinas - 

0041 27/05/2022 E5B Playas de Oro - 

0042 30/05/2022 E1 Villa del Lago - 

0043 30/05/2022 E5B Colinas - 

0044 30/05/2022 E1 Sol y Rio - 

0045 30/05/2022 E5B Colinas - 

 
ANEXO II 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 027/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 
suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de mayo y junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 19 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Noventa Y Un Mil ($91.000,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidenci
a 

Cant. De 
Actas Con 
Reincidenci

a 

Monto 
Infracción 

Incumplimien
to de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($65,00.-) 
6 - $39.000,00 

Incumplimien
to de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $39.000,00 
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Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0046 31/05/2022 E1 Villa del Lago - 

0047 31/05/2022 E5B Colinas - 

0048 31/05/2022 E1 Sol y Rio - 

0049 31/05/2022 E5B Colinas - 

0050 01/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0051 01/06/2022 E1 Sol y Rio - 

0052 01/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0053 01/06/2022 E5B Colinas - 

0054 01/06/2022 E5B Colinas - 

0055 01/06/2022 E6 Costa Azul - 

0056 01/06/2022 E1 Sol y Rio - 

0057 01/06/2022 E5B Colinas - 

0058 01/06/2022 E5B Colinas - 

0059 01/06/2022 E6 Costa Azul - 

 

ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 

Fdo: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 

reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 

serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 
 

Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 
Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de mayo y junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 20 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Setenta Y Un Mil Quinientos ($71.500,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0060 31/05/2022 E6 Costa Azul - 

0061 31/05/2022 E5B Playas de Oro - 

0062 31/05/2022 E1 Sol y Rio - 

0066 02/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0067 02/06/2022 E6 Playas de Oro - 

0068 02/06/2022 E5B Colinas - 

0069 02/06/2022 E5B Colinas - 

0070 02/06/2022 E1 Sol y Rio - 

0071 02/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0072 02/06/2022 E1 Sol y Rio - 

0073 02/06/2022 E5B Playas de Oro - 

 

Tipo de 

Infracción 

Valor correspondiente 

según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 

Nº 6782 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa    

($65,00.-) 

14 - $91.000,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $91.000,00 
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ANEXO II 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 21 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Cuarenta Y Cinco Mil Quinientos ($45.500,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 

Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0063 01/06/2022 E1 Sol y Río - 

0064 01/06/2022 E6 Playas de Oro - 

0065 01/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0078 05/06/2022 E1 Sol y Río - 

0079 06/06/2022 E1 Sol y Río - 

0080 06/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0082 06/06/2022 E6 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 22 del 

Tipo de 

Infracción 

Valor 

correspondiente 

según tarifa 

vigente mediante 

Ordenanza Nº 

6782 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De Actas 

Con 

Reincidencia 

Monto Infracción 

Incumplimie

nto de 

horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la tarifa    

($65,00.-) 

11 - $71.500,00 

Incumplimie

nto de 

horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $71.500,00 

     

Tipo de 
Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 
Nº 6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimie
nto de 
horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($65,00.-) 
7 - $45.500,00 

Incumplimie
nto de 
horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $45.500,00 
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año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 
 

Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 
administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Ochenta Y Cuatro Mil Quinientos ($84.500,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0074 06/06/2022 E1 Sol y Río - 

0075 06/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0076 07/06/2022 E1 Sol y Río - 

0077 07/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0083 07/06/2022 E5B Colinas - 

0084 07/06/2022 E5B Colinas - 

0085 07/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0086 07/06/2022 E1 Sol y Río - 

0087 08/06/2022 E5B Colinas - 

0088 08/06/2022 E5B Colinas - 

0090 08/06/2022 E1 Sol y Río - 

0091 09/06/2022 E1 Sol y Río - 

0092 09/06/2022 E5B Colinas - 

 
ANEXO II 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 24 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Ciento Diecisiete Mil ($117.000,00.), conforme a 
los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa vigente 
mediante Ordenanza 

Nº 6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimient
o de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($65,00.-) 
13 - $84.500,00 

Incumplimient
o de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $84.500,00 
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Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

ANEXO I 
 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0108 16/06/2022 E1 Sol y Río - 

0109 16/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0110 22/06/2022 E1 Sol y Río - 

0111 22/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0112 17/06/2022 E9B Hospital - 

0113 17/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0114 18/06/2022 E1 Sol y Río - 

0115 19/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0116 19/06/2022 E1 Sol y Río - 

0117 20/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0118 23/06/2022 E1 Sol y Río - 

0119 23/06/2022 E9A ACA - 

0120 23/06/2021 E5B Playas de Oro - 

0121 23/06/2021 E6 Costa Azul - 

0122 24/06/2022 E6 Costa Azul - 

0123 24/06/2022 E5B Colinas - 

0124 24/06/2022 E5B Colinas - 

0125 24/06/2022 E5B Colinas - 

 

ANEXO II 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 

$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de junio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 23 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 
suma de Pesos Setenta y Un Mil Quinientos ($71.500,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0093 11/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0094 12/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0095 13/06/2022 E5B Colinas - 

0096 13/06/2022 E5B Colinas - 

0097 13/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0098 14/06/2022 E5B Colinas - 

0099 14/06/2022 E5B Colinas - 

Tipo de 

Infracción 

Valor 

correspondiente 

según tarifa 

vigente 

mediante 

Ordenanza Nº 

6782 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) 

veces el valor 

de la tarifa    

($65,00.-) 

18 - $117.000,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) 

veces el valor 

de la tarifa 

aumentada en 

un 50%, 

($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $117.000,00 
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0100 14/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0101 14/06/2022 E6 Playas de Oro - 

0102 14/06/2022 E1 Sol y Río - 

0103 14/06/2022 E5B Playas de Oro - 

 

ANEXO II 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 

$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 369/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula novena del contrato 

suscripto con fecha 31 de marzo de 2022, bajo el Nº 369/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Permisionario 
serán sancionadas con penas de multas, fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa vigente del servicio de que se trate, a la fecha del 
efectivo pago. En cada caso se labrará el Acta de Comprobación 
correspondiente. Los valores de dichas multas se regirán conforme 
lo dispuesto en el título VII de la Ordenanza 492 y decreto 
reglamentario 723/71.” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car-
Cor S.R.L. Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz” de sus obligaciones contractuales, lo que ocurriera en 
el mes de junio y julio de 2022.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 25 del 
año 2022; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR-COR S.R.L. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ” las sanciones establecidas en el Anexo II, como 
consecuencia del incumplimiento a lo establecido en la cláusula 
novena  del Contrato Nº 369/22, ascendiendo el monto total a la 

suma de Pesos Ciento Cuarenta Y Tres Mil ($143.000,00.), 
conforme a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR-COR S.R.L. 

EMPRENDIMIENTOS S.R.L. – UNION TRANSITORIA URBANO 
CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la presente. 
 

Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0104 15/06/2022 E1 Playas de Oro - 

0105 15/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0106 15/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0107 15/06/2022 E5B Colinas - 

0126 24/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0127 25/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0128 26/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0129 28/06/2022 E1 Sol y Río - 

0130 28/06/2022 E5B Playas de Oro - 

0131 23/06/2022 E5B Colinas - 

0132 23/06/2022 E1 Sol y Río - 

0133 23/06/2022 E5B Colinas - 

0138 29/06/2022 E9A Altos del Valle - 

0139 29/06/2022 E1 Sol y Río - 

0140 29/06/2022 E5B Colinas - 

0141 29/06/2022 E6 Costa Azul - 

0142 30/06/2022 E1 Villa del Lago - 

0143 30/06/2022 E5B Colinas - 

0144 30/06/2022 E6 Costa Azul - 

0145 01/07/2022 E1 Villa del Lago - 

0146 01/07/2022 E5B Colinas - 

0147 01/07/2022 E6 Costa Azul - 

 
ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6782, en pesos 
$65,00.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 034/B/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de julio de 2022 

Tipo de 

Infracción 

Valor correspondiente 

según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 

Nº 6782 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa    

($65,00.-) 

11 - $71.500,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $71.500,00 

Tipo de 
Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 
Nº 6782 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($65,00.-) 
22 - $143.000,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($65,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $143.000,00 
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VISTO: El expediente Nº203161/2022, referido al Proyecto Nº 
84: Ampliación de Red Subterránea de Media Tensión (13.2 
KV) y tendido de nuevos conductores de Baja tensión 
(0.4/0.231KV), ubicada en la calle Leandro N. Alem, 9 de julio, 
Puente Peatonal y Av. Bernardo D’Elía, realizado por la Empresa 
Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) y;  

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 15 de julio de 2022, el 

Inspector de Obra de la Dirección de Obras Públicas, Ing. David 
Canónico, informó a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
el siguiente detalle: “…En el marco del Proyecto Nº 84: Ampliación 
de Red Subterránea de Media Tensión (13.2 kV) y tendido de 
nuevos conductores de Baja tensión (0.4/0.231KV), ubicada en la 
calle Leandro N. Alem, 9 de julio, Puente Peatonal y Av. Bernardo 
D’Elía, y regulada por Ordenanza 5500; “y habiendo realizado el 
inspector de Obras Publicas visitas periódicas a la obra, se 
observó: falta de limpieza en la obra …”. 

 
Que los incumplimientos referenciados fueron puestos en 

conocimiento a la empresa mediante Ordenes de Servicios Nº6 y 
Nº7, a los fines de que sean subsanados, sin que se haya 
obtenido resultado a dicho requerimiento, por lo que se sugiere 
aplicar la sanción pecuniaria establecida en el Art. 23 Inc. c2) y d), 
de la Ord. 5.500, consistente en una multa equivalente en pesos al 
valor de mercado de 25 (Veinticinco) bolsas de cemento. 

 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a  la Ordenanza 5.500 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 23, Inciso c2) y d) de la norma citada 
precedentemente. 

 
Que el Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, hace 

propio el informe de la Inspección de Obra, por lo que corresponde 
en consecuencia dictar el acto administrativo que resuelve sobre el 
particular. 
. 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Aplicar a la Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba (EPEC), una sanción pecuniaria equivalente al valor de 
mercado de 25 (Veinticinco)  bolsas de cemento como 
consecuencia de lo establecido en el Artículo 23, inciso c2) y d) de 
la Ordenanza Nº 5500, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento de lo dispuesto en el 

presente a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba 
(EPEC). 

 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº 031 /C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 

 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 

Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 
Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 06/07/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $           2.241.136,53 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           2.241.136,53 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 12/07/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $    4.101.386,27 

EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $    4.101.386,27 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
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RESOLUCIÓN Nº  033/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de julio de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 30/06/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
     

INGRESOS 
 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $           1.224.086,95  

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $                15.900,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           6.718.173,02 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           7.243.614,55                  

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.412.868,37 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                       00,00            

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                       00,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.43.430. $                       00,00 

 1.15.42.423. $              300.000,00                 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $           7.121.380,39 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DEL 
EMPLEO 

1.11.14.142.43. $                63.400,00 

 

EGRESOS 

 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                550.839,13 

 36.61.100.1.60.618. $                  61.204,35 

 36.61.100.1.60.619. $                612.043,47 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $                  15.900,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $             6.718.173,02 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $             7.243.614,55                  

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $             1.412.868,37 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         00,00       

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $             1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634. $                         00,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $               300.000,00                          

RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614. $             7.121.380,39 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DEL 
EMPLEO 

31.01.100.1.60.627. $                  63.400,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6852 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de julio de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, que como Anexo forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO 
 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA 

Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS EN BARRIOS 

CARENTES DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, EN EL MARCO DEL “PROGRAMA DE 
URBANIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL DE BARRIOS 

POPULARES” –LEY 10.738- 
 

Entre el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar de la Provincia de Córdoba, representado en este acto por 
su titular, Cra. Laura JURE, en adelante “EL MINISTERIO”, con 
domicilio en calle Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba, 
por una parte, y la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada 
por su Intendente, Héctor Daniel GÓMEZ GESTEIRA, en adelante 
“LA MUNICIPALIDAD”, con domicilio en Liniers 50 de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, por la otra, y conjuntamente denominadas 
“LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO, y 
CONSIDERANDO:  
Que entre las competencias asignadas al Ministerio de Promoción 
del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia se encuentra 
“la elaboración y ejecución de los planes de hábitat social, tanto 
rural como urbano, asegurando el acceso a la vivienda digna para 
el desarrollo integral de la familia”. 
Que mediante Ley N°10.738 se creó el “Programa de 
Urbanización y Regularización Dominial de Barrios Populares” con 
el objetivo de lograr la integración socio-urbana, progresiva e 
integral de las familias que habitan en los barrios populares 
anteriores al 27 de septiembre de 2017. 

ORDENANZAS 
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Que conforme lo dispuesto en el Artículo 1° del Anexo I del 
Decreto 336/21, el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar es Autoridad de Aplicación del referido 
“Programa de Urbanización y Regularización Dominial de Barrios 
Populares”, y está facultado a suscribir convenios con la Nación, 
agencias y/o entes autárquicos que de ella dependan, y con las 
Municipalidades y Comunas para el cumplimiento de los objetivos 
propios del referido Programa. 
Que en el marco de lo acordado, “EL MINISTERIO” se 
compromete a realizar el aporte del CIEN POR CIENTO (100%) 
del monto total de las obras necesarias para el cumplimiento del 
presente Convenio, vinculadas al Plan de Obras en Barrios 
Carentes de Infraestructura Básica de la ciudad de Villa Carlos 
Paz - Programa de Urbanización y Regularización Dominial de 
Barrios Populares. En tanto “LA MUNICIPALIDAD”, se 
compromete a reembolsar el TREINTA POR CIENTO (30%) a del 
monto total de la obra a “EL MINISTERIO”.  
Que en dicho contexto, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el 
presente CONVENIO que se regirá por las cláusulas que se 
detallan a continuación: 
PRIMERA: OBJETO. “EL MINISTERIO” Y “LA MUNICIPALIDAD” 
concurren a la celebración de este Convenio con el objeto de 
aunar esfuerzos y fijar sus respectivas obligaciones para posibilitar 
la IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS EN BARRIOS 
CARENTES DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, en barrio Las Latitas de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, según Legajo Técnico que 
se incorpora como Anexo I al presente, en la continuidad de la 
política de colaboración y cooperación entre ambas partes, y el 
propósito de favorecer el desarrollo de la mencionada Ciudad y de 
la Provincia en su conjunto.  
SEGUNDA: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La ejecución de las 
obras estará a cargo de “EL MINISTERIO”, quien deberá elaborar 
el proyecto ejecutivo de la obra pudiendo ejecutarlo por sí o por 
intermedio de terceros, a cuyo fin podrá realizar las contrataciones 
que resulten necesarias, sobre la base de las condiciones y 
especificaciones establecidas en los proyectos respectivos, 
coordinando y gestionando ante quien corresponda con el fin de 
garantizar en tiempo y forma la conclusión de los trabajos 
comprometidos, pudiendo realizar aportes por sí o por terceros.  
TERCERA: APORTES Y AFECTACIÓN. A los efectos de la 
ejecución de la obra, “EL MINISTERIO” se compromete a realizar 
el aporte por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($312.315.997,37), correspondiente al 100% de la obra.  
“LA MUNICIPALIDAD” podrá realizar los aportes que estime 
convenientes dentro de sus facultades, a fin de lograr el cabal 
cumplimiento de las obras objeto del presente Convenio.- 
CUARTA: REEMBOLSO: “LA MUNICIPALIDAD” reembolsará a 
“EL MINISTERIO” la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($93.694.799,21), correspondiente al TREINTA POR 
CIENTO (30%) del monto total de la obra, conforme lo establecido 
en la cláusula Tercera. 
QUINTA: FORMA DE PAGO: “LA MUNICIPALIDAD”, efectivizará 
la devolución de las sumas previstas en la cláusula cuarta a “EL 
MINISTERIO”, autorizando la retención de los recursos 
provenientes de la Coparticipación Provincial -Ley N° 8663-, a los 
treinta días de haberse realizado el pago a la contratista de los 
diferentes certificados de obra, ya sean estos de ANTICIPO 
FINANCIERO, AVANCE FISICO DE LA OBRA PRINCIPAL, 
MODIFICACIONES DE OBRA, OBRAS COMPLEMENTARIAS 
y/o DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, autorizando a  tal fin 
a la Contaduría General de la Provincia a retener automáticamente 
el Régimen citado, los importes correspondientes.  
A tal fin, el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar deberá informar mediante nota vía correo electrónico a la 
“LA MUNICIPALIDAD” y a la Contaduría General de la Provincia, 
el monto de cada una de las certificaciones que emita durante la 
ejecución de la OBRA. Asimismo, informará a la Contaduría, la 

cuenta bancaria donde se deberán transferir los importes retenidos 
al municipio. 
“LA MUNICIPALIDAD” tendrá un plazo de CINCO (5) días hábiles 
para solicitar aclaraciones y/o realizar observaciones que pudieren 
corresponder. Una vez analizadas y resueltas las mimas, la 
Contaduría General de la Provincia, procederá a retener de los 
fondos coparticipables que le correspondan a “LA 
MUNICIPALIDAD”, el importe correspondiente al TREINTE POR 
CIENTO (30%) del valor de cada certificación informada a partir de 
la próxima distribución de coparticipación hasta cumplimentar el 
total solicitado por el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar. 
SEXTA: INICIO DE OBRA. PLAZO DE OBRA. “EL MINISTERIO” 
deberá dar inicio a la Obra, según Anexo I, en el plazo de noventa 
(90) días corridos de firmado el contrato con la empresa ganadora 
de la licitación pública correspondiente a la misma.  
Plazo de Obra: SEIS (6) meses a partir de la fecha de inicio de la 
misma. 
SÉPTIMA: CONTRALOR Y CERTIFICACIÓN. “EL MINISTERIO” 
será el encargado de realizar mensualmente los correspondientes 
Controles y Aprobaciones de las Certificaciones del Avance de 
Obra. 
OCTAVA: RESPONSABILIDAD. En ningún caso “EL 
MINISTERIO” será considerado empleador, ni mantendrá relación 
jurídica alguna con el personal, contratistas o terceros afectados 
por las actividades previstas en el presente Convenio. 
NOVENA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a presentar 
copia de la Ordenanza o instrumento legal pertinente donde conste 
la ratificación del presente Convenio.   
DECIMA: JURISDICCIÓN. A todos los efectos legales del 
presente Convenio “LAS PARTES” constituyen sus domicilios 
legales en los indicados anteriormente, donde se tendrán por 
válidas y eficaces todas las notificaciones, sometiéndose para el 
supuesto de conflictos derivados de la interpretación y/o aplicación 
de las disposiciones del presente Convenio, a la competencia de 
los Tribunales Ordinarios de la Cuidad de Córdoba, renunciando a 
cualquier otro que pudiese corresponder. 
Previa lectura y ratificación de su contenido, se firman dos (2) 
ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto, en la Cuidad de 
Córdoba a los días 
 

VER AQUÍ ANEXOS 
 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/6f664af7a3b561ec831e7fb1aff14d3b1e4a5cd2. 

 
2. PLIEGOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

1ª Parte: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/b42dbabe1efd704fbffc85225deca771004dd99f. 
 
2ª Parte: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/ee51670b83000cdad3663eb5e116d2043e2ddc64. 

 
3. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/c71660b9fecfa7501b908e1d8dd0d2ca526ec6ab. 

 
4. PIEZAS TÉCNICAS: 

1ª  Parte: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/738426fb797da3c081a60a8632d086756862cc0d. 
 
2ª Parte:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1474/d9c65f72cb0cc6a1f3310753d181e10d583fc3a8. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Ma. Alejandra 
Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad– 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/6f664af7a3b561ec831e7fb1aff14d3b1e4a5cd2.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/6f664af7a3b561ec831e7fb1aff14d3b1e4a5cd2.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/b42dbabe1efd704fbffc85225deca771004dd99f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/b42dbabe1efd704fbffc85225deca771004dd99f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/ee51670b83000cdad3663eb5e116d2043e2ddc64.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/ee51670b83000cdad3663eb5e116d2043e2ddc64.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/c71660b9fecfa7501b908e1d8dd0d2ca526ec6ab.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/c71660b9fecfa7501b908e1d8dd0d2ca526ec6ab.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/738426fb797da3c081a60a8632d086756862cc0d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/738426fb797da3c081a60a8632d086756862cc0d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/d9c65f72cb0cc6a1f3310753d181e10d583fc3a8.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1474/d9c65f72cb0cc6a1f3310753d181e10d583fc3a8.
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N°: 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta l -   Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 406/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de agosto de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental 
-  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6853  
VILLA CARLOS PAZ, 26 de julio de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la realización de las Obras de 
“PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLES MONTE 
SACRAMENTO, CERRO AMAZONAS Y CERRO NIHUIL” y 
“PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLES CUCHILLA NEVADA Y 
LOS TERRONES” en un todo de acuerdo a: 
 
1. Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial. 
2. Planos y detalle. 
 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER el siguiente presupuesto 
global para la ejecución de obra dentro del ejercicio 2022, que será 
actualizado al momento del llamado a concurso aplicando los 
Índices del Costo de Construcción Córdoba (ICCC) para el mes 
anterior. 
 

OBRA PRESUPUESTO 

PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE MONTE 
SACRAMENTO, CERRO AMAZONAS Y CERRO 
NIHUIL 

$ 9.965.166,07 

PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE CUCHILLA 
NEVADA Y LOS TERRONES 

$ 14.004.227,55 

 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR las Obras “PAVIMENTO DE 

ADOQUINES CALLES MONTE SACRAMENTO, CERRO 
AMAZONAS Y CERRO NIHUIL” y “PAVIMENTO DE ADOQUINES 
CALLES CUCHILLA NEVADA Y LOS TERRONES” de Interés 
Público y Pago Obligatorio. El monto correspondiente al 30% de 
los ítems 1 y 2 del cómputo métrico ($ 2.062.933,34) y ($ 
2.834.168,27) respectivamente, será a cargo de los frentistas, el 
que se prorrateará en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 17º inciso a) de la Ordenanza N° 358 y modificatorias. El 
financiamiento de la obra estará a cargo del Municipio, quien 
percibirá su cobro directamente de los frentistas beneficiados con 
la obra, bajo la siguiente modalidad de pago: 
 
Formas de Pago: 
De Contado 
Plan de pago en cuotas: mensuales y consecutivas hasta cuarenta 
y ocho (48) meses, con un interés de financiación de 3.25% 
mensual directo, para frentistas de hasta 45.5m². 
Plan de pago en cuotas: mensuales y consecutivas hasta sesenta 
(60) meses, con un interés de financiación de 3.25% mensual 
directo, para frentistas de más de 45.5m². 
Plan especial de pago en cuotas, mensuales y consecutivas, a 
convenir con el Municipio, para frentistas de más de 60m². 
Plan Especial de Pago en cuotas mensuales y consecutivas a 
convenir con el Municipio, para jubilados, pensionados o personas 
bajo situación de vulnerabilidad social, en todos los casos, con 
informe socio-económico que lo justifique. 
 
El financiamiento del material (adoquines) estará a cargo de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz. 
 

ARTÍCULO 4º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para disponer de los adoquines sobrantes adquiridos 

mediante Ordenanza Nro. 6467, Licitación Pública Nº 001/19 
“ADQUISICIÓN DE ADOQUINES PARA PAVIMENTO, 
ORDENANZA Nº 6439, PLAN DE PAVIMENTACION CALLES 
CON CONECTIVIDAD ESTRATEGICAS”.- 

 
ARTÍCULO 5º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 6º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 
VER AQUÍ ANEXOS 

 
Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial - Planos y detalle - 

 
CALLES MONTE SACRAMENTO, CERRO AMAZONAS Y 
CERRO NIHUIL: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1475/0debd2ba715c0ca38a7fefb54ac4c22ba000bbff. 
 
CALLES CUCHILLA NEVADA Y LOS TERRONES: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1475/1c36512b0ff660be1c58adc13df027c31ad5e286. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 405/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de agosto de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1475/0debd2ba715c0ca38a7fefb54ac4c22ba000bbff.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1475/0debd2ba715c0ca38a7fefb54ac4c22ba000bbff.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1475/1c36512b0ff660be1c58adc13df027c31ad5e286.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1475/1c36512b0ff660be1c58adc13df027c31ad5e286.

